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“Por metlio de la cual se niega la solicitud de prérroga de la autorizacién de ocupacién de cauce de una corriente
transitoria’ de escorrentfa natural en jurisdiccién del municipio de Pailitas Cesar, otorgada a CENIT
TR.ANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS *S.A.S. con identificacién tributaria No.
900.531.210-3 mediante Resolucién N° 0063 del 24 de febrero de 20217

El Director General de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en espécial de las conferidas por la
ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que mediante Resclucién No 0063 del 24 de febrero de 2021, Corpocesar otorgd autorizacion para fa ocupacién

del cauce.de una corriente transitoria de escorrentfa natural en jurisdiccion del municipio de Pailitas Cesar, a
CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCAR.BUROS S.A.S. con identificacién tributaria No.
900.531.210-3

Que,la Doctora NATASSIA VAUGHAN CUELLAR identificada con C.C.No 53.003.918, obrando en calidad
de Apoderada General de CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. con
1dent1ﬁcac16n tributdria No. 900.531.210-3, solicité a Corpocesar prérroga de la autorizacién de ogupacién de
cauce otorgada mediante Resolucién No 0063 del 24 de febrero de 2021.

Que mediante Auto No 016 de fecha 15 de marzo de 2022 , la Coordinacién del GIT para la Gestién Juridico-
Ambiental inici6 el rAmite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de prérroga.

Que ¢l informe resultante de la evaluacién ambiental cuenta con el aval de la Subdireccion General del Area
de Gestién Ambiental y de su contenido se extracia lo siguiente:

“

OBLIGACION IMPUESTA:
3 | Presentar informes trimestrales y un informe final, a la coordinacién de séguimiento ambiental de
permisos y concesiones hidricas de Corpocesar.

RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD DE SEGUIMIENTO:

En el andlisis realizado a! expediente de referencia, y a la informacién aportada por el usvario, se
encontro que la empresa mediante Radicado No. 03965 del 12 de mayo de 2022, expresa que se notific6 a
la Coordinacién GIT para la Gestién del Seguimiento al Aprovechamiento del Recurso Hidrico; sobre el
inicio de las actividades que tuvieron lugar el 26 de enero de 2022 y la finalizacin de estas el dia 21 de

qfebrero de 2022. Asi mismo, se anexa un Informe de Obra del periodo en.la que duro la ejecucién de esta.

,]:’or lo 2nterior, se considera que la obligacion CUMPLE.

' ESTADO DE CUMPLIMIENTO:
[ Cumplé: | ST]

x5

Del_ mlsmo modo mediante el Radicado No. 03965 del 12 de mayo de 2022, la-empresa notifica a’la

,Corporaclén sobre la finalizacién de las actividades realizadas dentro del marco de 12 ejecucion dé las

obras autoruadagen la’Resolucion No. 0063 del 24 de febrero de 2021 en donde se especifica que estas
actividades iniciarom ¢l dfa 26 de enerode 2022 y culminaron el dia 21 de febrero de 2022, teniendo asf

“tma duracién total de 23 dias, lo que se concluye que este proyecto fue ejecutado dentro de los términos

yla v1gencla dela precitada resolucién,”

Que conformé a lo anterior, €] usuario culminé su obras dentro del término otorgado por esta Corporaéién,
habiendo desaparecido el motivo por el cual el usuario solicité préroga.

En razén y mérito de lo expuesto, se
RESUELVE

ARTiCULQ PRIMERO: Negar la solicitud de prérroga de la autorizacién de ocupacién de cauce de una
corrlente transitoria de escorrentia natural en jurisdiccién del municipio dé Pailitas Cesar, otorgada a CENIT
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Continuacion Resclucion No 01 4 5 .d 3 U MAR 2023 por

medio de la cual se niega la solicitud de prérroga de la autorizacion de ocupacién de cauce de una corriente
transitoria de escorrentfa natural en jurisdiccion del municipio de Pailitas Cesar, otorgada a CENIT
TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. con identificacién tributaria No.
900.531.210-3 mediante Resolucion N° 0063 del 24 de febrero de 2021.

TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. con identificacién tributaria No.
900.531.210-3 mediante Resolucién N° 0063 del 24 de febrero de 2021.

ARTICULO SEGUNDO: Notifiquese a} representante legal de CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE
HIDROCARBUROS S.A.S. con identificacién tributaria No. 900.531.210-3 o a su apoderado legalmente
constituido.

ARTICULO TERCERO: Comuniquese al sefior Procurador Judicial Il Ambiental y Agrario.

ARTICULO CUARTO: Publiguese en el Boletin Oficial de Corpocesar.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente decisidn procede en via gubernativa el recurso de reposicién, el
cual se mterpondré ante 1a Direccién General de Corpocesar, por escrito que no requiere de presentacion
personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuacién (Jgualmente, podrd presentarse por medios
electrénicos), dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacidn; conforme a las prescripciones de los
articulos 76 v ss del C6digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencieso Administrativo.

Dada en Valledupar, a los 3 0 MAR 2023

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

DIRECTOR GENERAL

L Nombre CompleYo Firma
Proyectd Liliana Maria Villalobos Perez — Abogada Especializada - Contratista
Revisé Julio Alberto Olivella Fernandez - Abogado
Profesional Especializado ~ Coordinador del GIT para 1a Gestién Juridico
Ambiental .
“Aprobé Julio Alberto Olivella Fernfindez - Abogado /yj X
Profesional Especiatizado - Coordinador del GIT para la Gestién Juridico
Ambiental
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento con sus respectiyos soportes y lo encontramos ajustado a las normas
y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuesira responsabilidad, lo presentamos para s firma.

Expediente CGJ-A 138-2020
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